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Contexto de la convocatoria

• Ley Foral 15/2018, de Ciencia y Tecnología
• Estrategia de Especialización Inteligente de Navarra 

(S4)
• Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de Navarra 

(PCTI)
• Resolución 60E/2024



Objeto de la convocatoria

• Favorecer la consolidación de los agentes del SINAI
• Potenciar la colaboración entre los diferentes agentes que 
actúan en el ámbito de la investigación y la innovación
• Conseguir un mayor nivel de excelencia y especialización de 
los agentes
• Mejorar el servicio que los agentes prestan a las empresas



Presupuesto

• 16.500.000 €
• 2025: 5.500.000 €
• 2026: 5.500.000 €
• 2027: 5.500.000 €

• Presupuesto por prioridad Temática:
• 3.060.000 €/prioridad
• Excepto Industria Audiovisual/Turismo sostenible: 1.200.000 €
• Presupuesto repartido en tres anualidades de mismo importe por 

anualidad.



Distribución del crédito

Priordad temática S4 2025 2026 2027 Total

Movilidad eléctrica y conectada 1.020.000 1.020.000 1.020.000 3.060.000

Alimentación saludable y sostenible 1.020.000 1.020.000 1.020.000 3.060.000

Industria de la energía verde 1.020.000 1.020.000 1.020.000 3.060.000

Medicina personalizada 1.020.000 1.020.000 1.020.000 3.060.000

Industria audiovisual / Turismo sostenible 400.000 400.000 400.000 1.200.000

Transición ecológica / Transición digital 1.020.000 1.020.000 1.020.000 3.060.000

TOTAL 5.500.000 5.500.000 5.500.000 16.500.000



Beneficiarios

Agentes acreditados en el SINAI en las siguientes categorías:

Universidades

Centros de Investigación

Centros tecnológicos

Unidades de I+D+i empresarial

Coordinador de agentes de ejecución del Sistema Navarro de I+D+i



Proyectos
Proyectos colaborativos de Investigación fundamental, Investigación industrial 
y de Desarrollo experimental.

Periodo de ejecución: Máximo 36 meses (divididos en tres anualidades)

Consorcio mínimo entre dos agentes mediante colaboración efectiva
◦ Máx. 70 % del presupuesto del proyecto.
◦ Mín. 15 % del presupuesto del proyecto.

Proyectos encuadrados en las prioridades temáticas de la S4:

o Movilidad eléctrica y conectada
o Alimentación saludable y sostenible
o Industria de la energía verde
o Medicina personalizada

o Turismo sostenible
o Industria audiovisual
o Transición ecológica
o Transición digital



Gastos subvencionables

a) Personal
a) Coste máx subvencionable: 40 €/hora
b) Debe prestar servicios en centros de trabajo de Navarra
c) Se admite participación de personal del HUN: máx. 50 % de las horas por periodo. 

Este personal no es subvencionable
d) Nuevas contrataciones  Paridad

b)    Materiales
c)    Colaboraciones externas
d)    Otros gastos 
e)    Gastos generales indirectos
f)     Auditoria: 1.500 €/anualidad



Gastos subvencionables

Plazo de presentación: un mes

Documentación a presentar por los agentes:
◦ Declaración responsable
◦ Listado completo de los proyectos presentados y presupuesto
◦ Formulario con los datos económicos de cada proyecto
◦ Informe del Comité de Ética de la Investigación (si procede)

Documentación a presentar por el coordinador de agentes:
◦ Declaración responsable
◦ Memorias técnicas
◦ Listado completo de los proyectos presentados y sus participantes
◦ Acuerdo de colaboración
◦ Memoria de tareas de coordinación
◦ Plan de difusión y comunicación



Criterios de evaluación (Anexo II)

Criterios de valoración Puntuación 
máxima

Puntuación 
mínima

A) Calidad científica y técnica del proyecto 60 35

a.1 Objetivos 10 5

a.2 Impacto científico-técnico 30 20

a.3 Consorcio 10 5

a.4 Implementación 10 5

B) Adecuación del presupuesto 10 5

C) Contribución del proyecto al logro de los objetivos 
de la sociedad y el bien común 30

TOTAL 100 40



Criterios de evaluación (Anexo II) (2)
c.1 Estrategia de especialización inteligente S4



Criterios de evaluación (Anexo II) (3)
c.2 Objetivos de desarrollo sostenible



Criterios de evaluación (Anexo II) (4)

• Dimensión de sexo / género en la I+D
• Persona investigadora principal (IP / coIP)

c.3 igualdad de sexo / género en la I+D



Concesión, Abono y Justificación
• Concurrencia competitiva

• Resolución de concesión
o Proyectos financiados y no financiados
o El saldo total de la ayuda concedida se repartirá en tres partes iguales entre los 

periodos de ejecución.

• Abono de la ayuda
Anticipo o declaración de gasto (máximo dos pagos en cada periodo de ejecución)

a) Anticipo: Solicitud previa 
b) Declaración de gasto: Hasta 15 de noviembre del periodo en curso

• Justificación: Hasta el 30 de abril del año siguiente al periodo de 
ejecución



Contacto

Correo corporativo:

sinai@navarra.es



Preguntas 




